
MUNTCIPALTDAD DE PUCHUNCAVÍ
DIRECCIóN DE OERAS /

REsoLUcróu n" 059 / 2otl /
nucHurrrcAvÍ , j ul io o B de 2017 .

VISTOS:
1. Los antecedentes presentados por don RAÚL ASTUDILLO LoAyZA

en representación INMOBILIARIA PLAYA DE LAS AGATAS S. A., en
expedlente técnico de fusión prediar patrocinado por er
arquitecto ALEJANDRO WEINSTEIN MENCHACA.

2. El certificado de rnformes Previos No 241-2010 de fecha
15 .02 .2010 .

3. El Boletín de Ingreso No 0049216 de fecha 08.01 .20IL
mediante ef cual se cancefan fos derechos Municipales por
concepto de fusión.

4. Que los antecedentes en general cumplen con 1o establecido
en el- D. F. L . 458 /15 MINVU y el D. S. 41 /92, modif icada por
D. S. 15/200I MINVU, Ley General de Urbanismo y
Construcciones y su Ordenanza General.

5. Las facultades que
confieren.

RESUELVO:

los precitados cuerpos leqales

a) APROBAR: Ia Fusión de fos denominados LOTE A-8, de 4.198,46
m2 y LOTE 1-M1 de 965,32 fr2, en un nuevo lote denominado LOTE
A-Blde 5 .163 ,18 m2 .

b) AuroRrzAR: 1a enajenación del lote resuJ-tante, denominado
LOTE A-81.
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